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d) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no fuera posible adjudicar el contrato
a ningún "LICITANTE".

e) Cuando los precios de los servicios/bienes ofertados en las propuestas presentadas no fueren
aceptables.

f) Por exceder del techo presupuesta! autorizado para este proceso o por sus partidas.

La declaración de partida o de la licitación desierta producirá el efecto de que no se adquieran los bienes 
o servicios/bienes respectivos.

15 NOTIFICACIÓN DEL "FALLO" O "RESOLUCIÓN". 

El 18 de febrero del 2020, a partir de las 09:30 horas o dentro de los veinte días naturales siguientes al 
acto de presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 1 del artículo 
69 de la "LEY", se dará a conocer la resolución del presente procedimiento a través de la página web 
de la "CONVOCANTE" y por correo electrónico manifestado por el LICITANTE en el numeral 11 (once) del 
Anexo 7 "CARTA DE PROPOSICIÓN Y MANIFIESTO DE INTEGRIDAD". 

Así mismo se fijará un ejemplar del acta correspondiente en el Pizarrón de Notificaciones de la 
CONVOCANTE, ubicado en el DOMICILIO, por un término de cinco días hábiles, y podrá ser consultado por 
los interesados en horario de 10:00 a 16:00 horas, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su 
contenido. 

La notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o anticiparse en los términos del artículo 65 
fracción 111 de la "LEY". 

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" por el que se adjudica el "CONTRATO", las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la "LEY". 

15.1 De los efectos del Fallo 

Conforme a lo establecido en el numeral 5 del artículo 69 con la notificación del fallo serán exigibles los 
derechos y obligaciones establecidos en esta convocatoria. La convocante y el adjudicado deberán celebrar 
el contrato que corresponda en los términos establecidos en la convocatoria. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, será potestativo para el licitante presentar: 
inconformidad en términos de lo establecido en el capítulo IV de la LEY. 

Conforme al artículo 77 de la LEY, con la notificación del fallo o resolución la "CONVOCANTE" realizará la 
requisición de los servicios/bienes descritos en la presente convocatoria. 

Con la notificación del fallo, la "CONVOCANTE" y el "PROVEEDOR" deberán celebrar el contrato que 
corresponda dentro del plazo que se haya plasmado en la convocatoria o en el acta de fallo o resolución
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para tal efecto. En caso de que el contrato no se celebre dentro d�I plaz� señalado por causas imputa

i

les 
al "PROVEEDOR", la "CONVOCANTE" deberá dar aviso al "COMITE" y al Organo de Control con la final" d 
de que el pedido pueda adjudicársele a quien haya presentado la mejor propuesta después de la 
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